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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 

 
Bogotá, D.C., 22 Noviembre  2021 
 

Señores 
JUZGADO TREINTA Y CINCO  (35) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
DC.  
SECCIÓN TERCERA 
BOGOTÁ D.C. 
 
Ref. PROCESO  : 11001333603520210009500. 
 MEDIO CONTROL  :  REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE  : ESTEBAN RINCON YAZO 
DEMANDADO   : NACIÓN – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 
ACTUACIÓN   : CONTESTACIÓN DEMANDA CON EXCEPCIONES. 
 
JULY ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.117.491.606 de Florencia, portador de la Tarjeta Profesional No.183.154 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, encontrándome debidamente facultado, por 
medio del presente comparezco a su despacho dentro de la oportunidad procesal para 
presentar escrito de CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en los siguientes términos, 
así: 
 

CONFORMACION DEL GRUPO DEMANDANTE 
 

 ESTEBAN RINCON YAZO- Lesionado  

 MIGUEL ANGEL RINCON TOVAR- Padre 

 LAURA MARIA YAZO BROCHERO– Madre 

 JONATHAN RINCON YAZO- Hermano del lesionado 
 

A LOS HECHOS  
 

HECHO 1: Es cierto de conformidad a documento que se allega con la demanda.  

HECHO 2: No me consta deberá ser probado durante el proceso.  

HECHO 3: cierto de conformidad con el informativo administrativo No 008 y el cual 
fue calificado en literal a fue en servicio pero no por causa y razón del mismo.  

HECHO 4: No me consta deberá ser probado durante el proceso.  

HECHO 5, 6: Cierto de conformidad con la historia clínica que se allega al 
proceso.  

HECHO 7: No me consta deberá ser probado durante el proceso.  

 

. 
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A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de la 
demanda por no advertirse responsabilidad patrimonial alguna por un daño que no 
puede ser imputable bajo ninguna circunstancia a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL en los términos del artículo 90 de la 
Constitución Política, ante la existencia de un eximente de responsabilidad. 
 
Me opongo a la declaratoria de responsabilidad administrativa y extra contractual 
de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL por las  
lesiones que dice haber sufrido el actor a lo largo de la prestación de su Servicio 
Militar, puesto que como se demostrará en el curso del proceso, los hechos por los 
que se demanda en nada tocan la esfera de responsabilidad de la Administración 
si se tiene en cuenta que ninguna actuación suya, positiva o negativa, por acción u 
omisión ha generado un daño. 
 
Me opongo en todo y en parte al pago de suma alguna por concepto de perjuicios 
a favor del demandante, así: 
 
PERJUICIOS MORALES  
 

Al respecto debe tenerse en cuenta que estos sólo procederán en los casos que 
se haya avisado una aflicción, acongoja, sufrimiento e intenso dolor a raíz del 
daño causado. Lo único que ha quedado claro al momento de la contestación de 
la demanda, y como se podrá demostrar a lo largo del proceso es que no ha 
existido un perjuicio de tipo Moral en atención a la nimiedad que contempla la 
afección sufrida por el ex soldado. 
 

DAÑO A LA SALUD 
 
Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión,  pues la jurisprudencia del H. 
Consejo de Estado ha sido clara en indicar que procederá la indemnización por 
este concepto  dependiendo de la intensidad del daño y la naturaleza del bien o 
derecho afectado y dependerá de la estimación que haga el fallador con base en 
la declaratoria de responsabilidad a la entidad del Estado debidamente motivada. 
 
Para el caso no se cuenta con junta medico laboral mediante el cual se pueda 
determinar el porcentaje de disminusion de la capacidad laboral mediante el cual 
se pueda concluir las  limitaciones funcionales o secuelas graves que le impidan 
laborar o desarrollar sus labores con normalidad  el desarrollo de sus actividades 
sociales y laborales.  
 
Así las cosas, no  se cuenta  acreditado la configuración de un daño a la salud, 
pues la secuela generada NO AFECTA sus actividades físicas ni psíquicas, las 
lesiones sufridas no le impiden ejercer algún tipo de actividad profesional ni 
laboral, es decir, el ex soldado puede continuar con su vida y sus proyectos de 
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manera normal sin ningún traumatismo tal y como lo indican las afirmaciones 
hechas por los profesionales de la medicina que tuvieron la oportunidad de revisar 
su estado de salud. 
 
Esto en atención a que lo que se valora para la acreditación del daño a la salud 
son las SECUELAS que deje consigo el daño, de conformidad con lo preceptuado 
por el Consejo de Estado: 
 

“Bajo este propósito, el juez debe determinar el porcentaje de la gravedad o 
levedad de la afectación corporal o psicofísica, debidamente probada dentro 
del proceso, relativa a los aspectos o componentes funcionales, biológicos y 
psíquicos del ser humano.  
 
Para lo anterior el juez deberá considerar las consecuencias de la 
enfermedad o accidente que reflejen alteraciones al nivel del 
comportamiento y desempeño de la persona dentro de su entorno 
social y cultural que agraven la condición de la víctima.” /Negrilla fuera 
de texto” 

 

PERJUICIO MATERIALES 
 

Me opongo al reconocimiento de suma alguna por concepto de PERJUICIO 
MATERIAL en su modalidad de lucro cesante, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
Para el lucro cesante solicitado, debe tenerse en cuenta que “… el lucro cesante 
aparece cuando un bien económico que debía ingresar en el curso normal de los 
acontecimientos, no ingresó ni ingresará en el patrimonio de la víctima”. 

 

En el sub examine no podría reconocerse tal solicitud por cuanto en primer lugar 
se está reclamando una AFECCIÓN que según documentos adjuntos no se cuenta 
acreditada ni tampoco determinada  para el desarrollo de sus actividades en forma 
normal en el ámbito laboral. Por tanto si existe una falta de ingresos en el 
patrimonio del hoy demandante, esta circunstancia atiende al grado de escolaridad 
que ha tenido el ex soldado y las actividades en que sabe desempeñarse. Así se 
demuestra entonces que el Ejército Nacional no tiene nexo alguno con esta 
circunstancia y en tanto debe desestimarse tal pretensión.    
 
Por otro lado, debe entrar a probar la parte demandante que el señor, que para la 
época en la cual se presenta el daño, realizaba una actividad productiva que le 
reportara un ingreso que cesó.  
 
Así mismo encontramos no encontramos documento mediante el cual se pueda 
determinar el porcentaje de disminución de la capacidad laboral que sufrió.  
 
A LAS DEMÁS PRETENSIONES: Comoquiera que no es posible establecer la 



*NIV_SEG* 
                                                                                                                                                                                Pág. 4 de 9 

**RAD_ S** 
Al contestar, cite este número          
 

Radicado No. *RAD_S*: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-
DIDEF -*TRD* 

 
 
 
 
 
 

Calle 44B# 57-15  - Bogotá. . 
3204139564 
July.rodriguez@buzonejercito.mil.co  

*NIV_SEG* 
 

totalidad de los requisitos legales que conlleven a determinar la responsabilidad 
del Estado, no es posible condenarlo a indemnizar perjuicios, y mucho menos a 
otorgar pagos a los que como se ha venido sosteniendo no hay lugar. 
 

PROBLEMA JURÍDICO: 
 
¿Es responsable administrativa y extracontractualmente la Nación – Ministerio de 
Defensa – Ejército Nacional por las supuestas lesiones que sufrió el señor 
ESTEBAN RINCON YAZO con ocasión a la prestación de su servicio militar 
obligatorio?  
 
La respuesta al interrogante planteado es negativa, por cuanto se configura la 
excepción de fondo denominada Inexistencia de un daño antijurídico propuesta 
con esta contestación y los cuales procede a exponer esta defensa. 
 

RAZONES DE DEFENSA 

CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 

Se probará en el transcurso del presente proceso, que el actuar del señor 
ESTEBAN RINCON YAZO, fue el generador de las lesiones sufridas, y que bajo 
ninguna circunstancia, fue una acción u omisión de la Administración a través de 
sus integrantes la que causó ese daño que se endilga.  

Y para sustentar la excepción en la cual se basa la defensa de la entidad 
accionada, me permito a continuación exponer la siguiente argumentación:  

El Consejo de Estado1 acogió una modificación jurisprudencial relativa a la 
exigencia de IMPREVISIBILIDAD E IRRESISTIBILIDAD DEL HECHO DE LA 
VÍCTIMA COMO CAUSAL DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD EN LOS 
REGÍMENES DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA, y al respecto afirmó que: 

“la culpa exclusiva de la víctima o el hecho de un tercero, por regla general, como 
lo ha aceptado la doctrina, no requieren para su configuración que se pruebe su 
imprevisibilidad e irresistibilidad. 

 Al respecto, la Sala ha expuesto: 

 „Sobre el particular, debe advertirse que los propios hermanos Mazeaud 
rectificaron la doctrina que sobre el particular habían trazado en su obra 
“Lecciones de Derecho Civil” (1960), cuando en su tratado de 
“Responsabilidad Civil” (1963), en relación con la materia objeto de análisis 

                                                 
1
 CONSEJO DE ESTADO. SECCIÓN TERCERA. Consejero Ponente: Enrique Gil Botero. Bogotá, D. C, 

catorce (14) de septiembre de dos mil once (2011). Expediente: 19.031. Radicación: 

05001232500019940002001 Actor: Antonio José Vigoya Giraldo y otros. Demandado: Nación – Ministerio 

de Defensa, Ejército Nacional. 
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manifestaron:     

“1462. ¿Debe ser imprevisible e irresistible el hecho de la víctima? – La 
irresistibilidad y la imprevisibilidad son, por lo general, consideradas como 
necesarias para que haya fuerza mayor; pero no para que el hecho de la 
víctima sea una causa liberatoria. Desde el momento en que el hecho no es 
imputable al demandado, eso basta. No cabría obligar al demandado, según 
se dice, a precaverse contra los hechos de la víctima, como no cabe 
obligarse a que se prevenga en contra de los acontecimientos naturales. 
“(…)”2  (Negrillas de la Sala). 

 Lo anterior no quiere significar en modo alguno, que el hecho de la víctima 
en ocasiones pueda ser total  o parcial, en cuanto se refiere a la 
materialización del resultado dañoso, motivo por el cual será el juez quien en 
cada caso concreto el que valorará el curso o cursos causales existentes, 
para determinar la imputación fáctica del daño antijurídico, lo que permitirá 
establecer si operó una causa única o si existió una concausa, situación ésta 
en la que habrá que fijar proporcionalmente, según el grado de participación 
de cada sujeto, el monto del perjuicio padecido. 

 Ahora bien, no significa lo anterior que toda conducta de la víctima tenga la 
suficiente dimensión o entidad para excluir o enervar la imputación frente al 
presunto responsable; el comportamiento de aquella para poder operar 
como causal exonerativa de responsabilidad debe ostentar una 
magnitud, de tal forma que sea evidente que su comportamiento fue el 
que influyó, de manera decisiva, en la generación del daño. 

 En síntesis, no se requiere para configurar la culpa exclusiva de la 
víctima que el presunto responsable acredite que la conducta de 
aquélla fue imprevisible e irresistible, sino que lo relevante es acreditar 
que el comportamiento de la persona lesionada o afectada fue decisivo, 
determinante y exclusivo en la producción del daño; incluso, una 
participación parcial de la víctima en los hechos en modo alguno 
determina la producción del daño, sino que podría de manera eventual 
conducir a estructurar una concausa y, por lo tanto, a reconocer una 
proporcionalidad en la materialización del mismo y en su reparación. 
/Negrilla fuera del texto/ 

Así las cosas, si la culpa de la víctima es causa parcial (concausa) en la 
producción del daño, esta circunstancia puede constituir un factor de 
graduación del perjuicio, todo lo cual dependerá del grado de participación de 
la propia persona afectada en la concreción de los hechos que son objeto de 

                                                 
2
 MAZEAUD, Henri y León, y  TUNC, André “Tratado Teórico y Práctico de la Responsabilidad Civil”, 

Tomo Segundo, Volumen II, Ed. Jurídicas Europa – América, Buenos Aires, 1963, Pág. 40. 

“Pero la doctrina y la jurisprudencia discuten sobre la necesidad de que ese hecho exclusivo de la víctima sea 

imprevisible e irresistible. Los Mazeaud sostienen que la “imprevisibilidad y la irresistibilidad no son 

necesarias al hecho exclusivo de la víctima, para que este exonere de responsabilidad.” TAMAYO Jaramillo, 

Javier “Tratado de Responsabilidad Civil”, Ed. Legis, Tomo II, Pág. 61. 
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análisis.” 3   

DEL CASO CONCRETO: ANÁLISIS DE LOS HECHOS QUE 
CONFIGURAN LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

Teniendo presente las líneas jurisprudenciales traídas a colación y que 
corresponde a esta defensa demostrar probatoriamente los argumentos que 
sustentan la excepción propuesta de CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA, se 
procede a continuación a realizar un análisis acucioso del material probatorio que 
obra en el expediente y del allegado con el presente escrito, a partir del cual se 
puede concluir claramente la configuración del eximente de responsabilidad 
expuesto. 

 Informativo Administrativo por lesión: 
 
Es preciso indicar que esta prueba se presenta como el sustento más importante 
de lo que en realidad sucedió, por lo que se hace preciso entonces traer a 
colación el contenido del mismo: 
 
 

 
 
Literal a. _x_ En el servicio pero no por causa y razón del mismo (AC)” 
 
Del anterior informe se desprenden  aspectos de total trascendencia a saber: 
 
 

Teniendo en cuenta la característica de la caída sufrida por el señor Wilmar 
Orozco, el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca4 ha señalado que: 

 

                                                 
3
 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 13 de agosto de 2008, Exp. 17.042, M.P.: Enrique Gil 

Botero. 
4
 Sección Tercera- Subsección B. M.P. Henry Aldemar Barreto Mogollón. 26 de agosto de 2015. Radicado: 

11001-33-36-037-2013-00430-01 
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De conformidad con lo anterior, no puede entonces afirmarse que por el hecho de 
estar prestando servicio militar el señor esteban rincón, entonces tiene que entrar a 
responder la llamada por pasiva en este pleito, resultando pertinente acotar que la 
prestación del servicio militar  NO PUEDE CONSIDERARSE COMO UN DAÑO y que 
además no todos los daños que sufren las personas en estado de conscripción se 
deben imputar ipso facto a la Administración, de contera que hay ciertos eventos en 
los cuales se debe valorar con mayor cuidado, que bajo esa responsabilidad estatal 
de reintegrar al conscripto  en óptimas condiciones, no habría responsabilidad 
imputable a la administración cuando la causa determinante en la producción del 
daño hubiese sido por faltar al cuidado mínimo que cualquier ser humano debe 
tener a favor de su misma persona, en otras palabras, se entiende que si el 
conscripto no estuviese prestando ese servicio militar  obligatorio, hubiese 
corrido con la misma suerte y el resultado final frente de él sería el mismo. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y sustentándonos en los hechos, se tiene que el 
demandante actuó sin miramiento alguno de las normas básicas y generales de 
autocuidado y autoprotección que debemos tener todos en el actuar diario, es claro 
que la actividad que se encontraba desempeñando el Soldado ESTEBAN RINCON 
YAZO para el momento de los hechos que aquí se alegan no genera una carga 
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anormal o diferente, es decir, que si él decidió ingresar a la piscina por voluntad 
propia sin que mediara una orden de un superior, lo hizo consciente de que 
debía actuar en cumplimiento de las NORMAS BÁSICAS DE PERICIA, 
AUTOCUIDADO Y AUTOPROTECCIÓN, como comportamiento que debe practicarse 
en todo momento, aún sin que se esté prestando el servicio militar. 
 
En este punto de la discusión es de trascendental importancia que así como los 
jueces valoran con tanta precisión en sus fallos la posición de garante que tiene el 
Estado frente a los soldados conscriptos, también se estudie el actuar de estos, 
porque es imposible para el Ejército Nacional evitar que se lesionen cuando ni 
siquiera para adelantar actividades básicas como caminar, trotar, bajarse de la cama o 
bañarse en una piscina como en el caso concreto, los soldados tienen en cuenta el 
deber objetivo de cuidado. 
 
Es imposible evitar que actuaciones como esta se presenten pues el Ejército Nacional 
no puede asignarle a cada conscripto un GUARDA O CUIDADOR QUE SIGA SUS 
PASOS EN TODO MOMENTO EVITANDO QUE REALICE ALGUNA ACTUACIÓN 
QUE PUEDA CAUSARLE DAÑO, se supone que las personas que ingresan a las 
filas de las fuerzas militares son mayores de edad y por lo tanto, tienen un 
conocimiento básico sobre las actividades que pueden resultar perjudiciales y 
peligrosas para sus vidas, y en el caso concreto AUN SIN ESTAR PRESTANDO EL 
SERVICIO MILITAR HUBIERA PODIDO SUCEDER EL HECHO DAÑINO QUE AQUÍ 
SE ALEGA pues queda claramente demostrado que el señor ESTEBAN RINCON 
YAZO violó el deber objetivo de cuidado permitiéndonos concluir que su actuar normal 
es descuidado y no guarda ninguna relación con la actividad militar 

 
PRUEBAS 

 
Pruebas Solicitadas por la parte demandada: 
 
 

1. Se solicitó mediante oficio No 2021251002340681 al Director de sanidad del 
Ejercito Nacional el envió del acta de junta medico laboral o informar si se 
encuentra en trámite el mismo.  

2. Se solicitó mediante oficio No 2021251002340671 al comandante del Batallón de 
Artillería No 18 el envió de la siguiente documentación, Copia de la Carpeta de 
Incorporación con toda la documentación relacionada con el ingreso, permanencia 
y desacuartelamiento del soldado regular Esteban Rincon Yazo.  Copia del 
Informativo Administrativo por Lesión, con copia de los informes que se 
presentaron para la expedición de este. 
 
En este punto, se le informa al Despacho que esta defensa ya requirió a dicha 
unidad para que allegara la documentación requerida, sin embargo, al momento 
de contestar la demanda la misma no pudo ser allegada por la premura de los 
términos.  
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ANEXOS CON LA DEMANDA. 

 

 Lo documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 Poder y sus anexos. 
 

NOTIFICACIONES 

 

La demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, 
tiene su domicilio principal en la Carrera 54 Nº 26 –25,  de Bogotá D.C. Avenida El 
Dorado, segundo piso en el CAN. 
 
El apoderado de los demandados en la Dirección de Asuntos Contenciosos del 
Ejército, Sede Bogotá ubicada en la cra 46 # 20-34 Cantón occidental Caldas 
Puente Aranda de la Ciudad de Bogotá D.C.   
 
Las notificaciones se recibirán en los domicilios antes registrados y el suscrito 
también lo hará en la secretaria de su despacho o en su defecto se continuara 
sirviendo hasta nueva orden del buzón creado por el Ministerio de Defensa Nacional 
para las notificaciones electrónicas el cual es el siguiente 
andreilla19872101@gmail.com  No. De Celular: 3204139564 
 
En consecuencia sírvase señor Juez, reconocerme personería para actuar. 
 
Atentamente,  
 

 
 
JULY ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR  
C.C. 1.117.491.606  de Florencia   
T.P. N .183.154  del C.S. de J.  
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